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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2020-7364   Orden INN/47/2020, de 30 de septiembre, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a mejo-
rar la productividad de la empresa a través del empleo de las TIC y 
mediante el fomento de la ciberseguridad empresarial y del teletra-
bajo, promovidas por SODERCAN, S.A.

   La Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S. A., en adelante SODERCAN, como 
sociedad pública adscrita a la Consejería de Innovación, Industria, Transporte y Comercio del 
Gobierno de Cantabria, en ejercicio de las funciones que tiene determinadas en su objeto 
social, tiene como objetivo el desarrollo económico y social de la región, y compatibiliza sus 
objetivos de rentabilidad e interés público regional con la promoción empresarial y el fomento 
de las inversiones en Cantabria, siendo por tanto su objetivo esencial, entre otros, potenciar 
las capacidades del sistema cántabro de I+D. 

  

 
SODERCAN, a través de las presentes bases reguladoras, pone en marcha un programa 
de subvenciones que tiene como objetivo general mejorar la productividad y la 
competitividad de las empresas a través del empleo de las TIC. 
 
Para ello, se han marcado dos objetivos específicos, el primero impulsar la ciberseguridad 
empresarial, fomentando que las  empresas implementen mecanismos que garanticen el  
uso seguro y la protección de las redes, los sistemas de información y las infraestructuras,  
a través del fortalecimiento de las capacidades de prevención, defensa, detección, análisis, 
investigación, recuperación y respuesta a los ciberataques, especialmente en aquellas 
empresas que quieran abordar proyectos de  implementación, integración o convergencia 
de los sistemas de protección ante ciberataques para entornos IT y OT (Information 
Technology / Operational Technology) 

El segundo objetivo viene derivado de la situación actual. El estado de alarma planteó un 
nuevo escenario de relación y comunicación entre las empresas, clientes, proveedores y 
empleados. Este nuevo escenario requiere de infraestructuras y servicios que permitan 
realizar trabajo colaborativo, acceder a distancia a información clave para la empresa y 
equipos en modo remoto y desempeñar todas estas actividades de un modo suficientemente 
seguro. 

Sin embargo, el corto espacio de tiempo en el cual el COVID 19 ha hecho presencia en 
nuestro entorno ha impedido realizar una adaptación tecnológica de nuestras PYMES hacia 
esta nueva realidad de un modo coordinado y con la suficiente anticipación. 

Por todo ello, se pretende ayudar a las empresas a automatizar las tareas, fomentar el uso 
de dispositivos móviles, facilitar la adquisición de equipos que permitan realizar trabajo 
colaborativo y acceder a distancia a información clave para la empresa y equipos en modo 
remoto, entre otras actividades, siempre de un modo que se garantice su seguridad 
 
Por ello, en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y la Ley de 
Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,  
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DISPONGO 
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 
 

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a mejorar la productividad de la empresa a través del 
empleo de las TIC y mediante el fomento de la ciberseguridad empresarial y del 
Teletrabajo, promovidas por SODERCAN. 

2. A la convocatoria correspondiente podrán dirigirse las personas físicas o jurídicas 
que reúnan la condición de persona beneficiaria según lo previsto en el artículo 2 de 
esta orden. 
 

3. Las ayudas contempladas en esta convocatoria se circunscriben al Reglamento (UE) 
número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las “ayudas de mínimos”; Reglamento (UE) número 1408/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimos 
en el sector agrícola, así como al Reglamento UE 717/2014, de la Comisión, de 27 
de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimos en el sector pesca y 
acuicultura. 
 

Artículo 2. Personas beneficiarias 
 

1. Podrán tener la condición de persona beneficiaria las empresas o autónomos, 
cualquiera que sea su forma jurídica, que estén válidamente constituidas en el 
momento de presentación de la solicitud, y sean titulares en Cantabria de una 
actividad económica. 
 

2. Las entidades solicitantes deben contar con el domicilio social y/o centro de trabajo 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria y realizar en la región las actividades 
susceptibles de obtener ayuda por medio de la correspondiente convocatoria.  

 
3. Quedan expresamente excluidas de las presentes subvenciones las empresas/entes 

públicos. 
 

4. No podrán obtener la condición de personas beneficiarias las personas o entidades 
que incurran en alguno de los supuestos contemplados en los artículos 12, apartado 
2, de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y 13, apartado 
2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni aquellas que 
puedan ser consideradas empresas en crisis con arreglo a la definición establecida 
en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento (UE) 651/2014. 
 

5. Tampoco podrán ser beneficiarias las empresas que estén sujetas a una orden de 
recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado 
una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior de acuerdo con el artículo 1, 
apartado 4, del citado Reglamento. 
 

6. Igualmente, no podrán ser personas beneficiarias las empresas que no tengan 
realizada la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad 
preventiva de la empresa de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 39/1997, de 
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17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención, 
salvo que estén exentas de dicha obligación. 
 

7. Por otra parte, las empresas beneficiarias o autónomos se comprometen a cumplir 
con los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación, igualdad entre 
hombres y mujeres y desarrollo sostenible y, especialmente, a: 
 

- Respetar los requisitos de protección del medio ambiente, de acuerdo con la 
normativa nacional y comunitaria en vigor, solicitando de las autoridades 
competentes los permisos y autorizaciones necesarios. 

 
- Respetar las normas relativas a la accesibilidad de las personas 

discapacitadas de acuerdo con la normativa nacional y comunitaria vigente, 
con especial referencia a la obligación de reserva de cuota establecida para 
empresas de 50 o más trabajadores. 

 
- Utilizar los fondos para los fines solicitados, así como al cumplimiento de 

todas las obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 
A tal fin, la solicitante deberá presentar, junto con la solicitud, una declaración responsable 
según modelo descargable de Gestor de Ayudas de SODERCAN relativa a estos aspectos, 
en los términos que se establezcan en la convocatoria. 

 
Artículo 3. Actuaciones subvencionables 

 
1. Serán subvencionables las actuaciones referidas en el apartado siguiente que se 

realicen dentro del plazo de ejecución que establezca la convocatoria 
correspondiente. Todas las actuaciones deben estar facturadas y pagadas 
íntegramente dentro de dicho plazo.  
 

2. Las actuaciones, servicios y proyectos subvencionables serán los siguientes: 
 

a. Adaptación a estándares de ciberseguridad empresarial, gestión de las 
normas ISO 27001, ISO 27032, ISO 22301, Esquema Nacional de 
Seguridad, PIC y similares. No serán subvencionables las certificaciones y 
las renovaciones de las mismas.  

b. Formación especializada en materia de ciberseguridad del personal de la 
empresa encargado de esa tarea. La formación deberá ser impartida por 
formadores o entidades formativas acreditadas. 

c. Iniciativas para la concienciación de la plantilla de la empresa en el ámbito 
de la ciberseguridad.  

d. Evaluación de la ciberseguridad del software industrial en las plantas 
productivas y mejora de este.  

e. Auditoria o diagnóstico de situación actual de la empresa en materia de 
ciberseguridad y elaboración de un plan de acción o plan director para la 
mejora de la ciberseguridad.  

f. Análisis de riesgo y de vulnerabilidad; Realización de test de intrusión; 
Análisis de vulnerabilidades en aplicaciones web; Fuzzing; Auditorias de las 
comunicaciones, redes inalámbricas o de infraestructuras; Aseguramiento 
(Hardening) de infraestructuras. 

g. Proyectos para asegurar la continuidad del negocio y planes de contingencia. 
h. Convergencia e integración de los sistemas de protección ante ciberataques 

para entornos IT/OT (Information Technology / Operational Technology).  
i. Accesos remotos OT e IT seguros. 
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j. Monitorización de dispositivos de seguridad perimetral y de otros dispositivos 
(switches, sondas, appliances, firewalls, PLCs, etc.).  

k. Proyectos o servicios de seguridad gestionada. 
l. Productos definidos o enmarcados en las siguientes categorias; DLP (Data 

Loss Prevention), IDS (Intrusion Detection System), IPS 
(Intrusion Prevention System), UTM (Unified Threat Management), WAF 
(Web Application Firewall), NAC (Network Access Control) y EMS (Endpoint 
Security System ). 

m. Proyectos que impliquen la automatización de las tareas y procesos 
empresariales que faciliten el teletrabajo. 

n. Proyectos o servicios de acceso remoto a la empresa. 
o. Servicios o aplicaciones de trabajo colaborativas. 
p. Equipamiento o infraestructura de acceso remoto que faciliten el teletrabajo. 
q. Otros proyectos que incrementen de manera significativa el nivel de 

ciberseguridad de las empresas y reduzcan el riesgo y la vulnerabilidad ante 
los diferentes tipos de ataques existentes 

r. Otros proyectos que apliquen las TIC para fomentar, potenciar y establecer 
el teletrabajo en las empresas. 
 

3. Para proyectos que contemplen la implantación de aplicaciones o servicios en la 
nube (Cloud) también podrá ser considerado como gasto subvencionable el coste 
imputable a este tipo de servicio, durante un plazo máximo de 12 meses, siempre 
que se cumplan las condiciones descritas y estén incluidos en la tipología de 
proyectos de las presentes bases. 
 

4. En la convocatoria correspondiente se podrán establecer importes máximos y 
mínimos para las actuaciones subvencionables. 

 
5. Las inversiones deberán realizarse y estar ubicadas en la Comunidad Autónoma de 

Cantabria, a excepción de aquellas inversiones vinculadas a sistemas cloud. 
 

6. En ningún caso tendrán la consideración de subvencionables los siguientes gastos: 
 

 Productos o servicios relativos a la seguridad física. 
 Teléfonos móviles. 
 Software o licencias asociados a servicios de correo electrónico. 
 Hardware asociado a puestos cliente, equipos portátiles, estaciones de 

trabajado, tablet o similares. 
 Productos o servicios no destinados al ámbito profesional empresarial. 
 Equipamiento de segunda mano. 
 Renovación de licencias, mantenimientos, soporte de aplicaciones o servicios 

por sí solos, cuando aparezcan como conceptos únicos en las actuaciones, 
servicios y proyectos subvencionables. 

 Trabajos realizados por el propio solicitante de la ayuda. 
 Actuaciones cuyo objetivo esté orientado al cumplimiento de requisitos 

legales. 
 

7. Con el objetivo de asegurar que los resultados de los proyectos subvencionados 
reviertan en Cantabria, las empresas beneficiarias deberán desarrollar su proyecto y 
realizar el gasto subvencionado en su centro de trabajo o establecimiento localizado 
en Cantabria. Asimismo, la persona beneficiaria deberá destinar los bienes al fin 
concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a cinco 
años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto 
de los bienes. 
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En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en 
la escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, 
debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público 
correspondiente. 
 

8. Queda excluido el IVA entre los conceptos de gastos subvencionables. 
 

9. No se podrán subvencionar actuaciones cuando el proveedor del servicio contratado, 
cualquiera que sea su forma jurídica, fuera socio, partícipe o empresa vinculada con 
la beneficiaria, según la normativa vigente, o se diera un supuesto análogo del que 
pudiera derivarse autofacturación.  
 

10. La persona beneficiaria se compromete a respetar los requisitos que la normativa 
nacional y comunitaria en vigor le exija, solicitando de las autoridades competentes 
los permisos y autorizaciones necesarios.  
 

11. Se consideran gastos subvencionables aquellos gastos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada. En ningún caso el coste de 
adquisición podrá ser superior al valor de mercado.  
 

12. La persona beneficiaria podrá subcontratar en su totalidad la realización de las 
actuaciones subvencionables. Esta subcontratación estará sometida a los límites y 
obligaciones formales establecidos en el artículo 30 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. Se entiende que la persona beneficiaria subcontrata 
cuando concierta con terceras entidades la ejecución total o parcial de la actividad 
que constituye el objeto de la ayuda. Queda fuera de este concepto la contratación 
de aquellos gastos en que tenga que incurrir la beneficiaria para la realización por sí 
misma de la actividad subvencionada. Los contratistas quedarán obligados solo ante 
la beneficiaria, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a SODERCAN. 

 
Artículo 4. Procedimiento de concesión 
 

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia 
competitiva según el procedimiento abreviado regulado en el artículo 28 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. La subvención se concederá 
a las solicitudes que reúnan todos los requisitos establecidos en estas bases y en la 
convocatoria correspondiente, atendiendo a su prelación temporal y hasta el 
agotamiento del presupuesto disponible en dicha convocatoria. 
 

2. Las subvenciones que se concedan serán adjudicadas teniendo en cuenta los 
principios de publicidad, igualdad, concurrencia competitiva y objetividad en su 
concesión. 

 
3. A efectos de determinar la prelación temporal entre las solicitudes se considerará, 

por este orden, fecha y hora de presentación de la solicitud firmada a través del 
Gestor de ayudas de SODERCAN, siempre que la misma estuviese completa, es 
decir, que la misma se acompañe de toda la documentación requerida en las 
presentes bases y su correspondiente convocatoria y que reúna todos los requisitos 
de las mismas. Para aquellas solicitudes que tuvieran que ser objeto de subsanación 
el orden de prelación será el correspondiente a la fecha de subsanación; esta fecha 
será la de recepción de la información requerida, siempre y cuando sea conforme y 
reúna los requisitos de las presentes bases y su correspondiente convocatoria. 
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Artículo 5. Intensidad y compatibilidad de las subvenciones 
 

1. El importe de la subvención se determinará aplicando un porcentaje, especificado en 
la correspondiente convocatoria, sobre los gastos considerados subvencionables. 
 

2. La percepción de una ayuda al amparo de estas bases estará sujeta a las siguientes 
reglas de compatibilidad:  

 
a) para la misma actuación subvencionada, será incompatible con cualquiera otra 
subvención, ayuda, ingreso o recurso, para la misma finalidad, procedente del 
Gobierno de Cantabria, sus organismos autónomos y entidades públicas 
empresariales. Sí será compatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o 
recurso procedente de otras Administraciones o entes, públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el 
importe total de las ayudas no supere el límite de intensidad fijado en la normativa 
aplicable, ni tampoco supere el coste de la actuación subvencionada, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria.  
 
b)  Para otras ayudas concedidas a la misma empresa será de aplicación lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) números 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
201,  18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las “ayudas de minimis, publicado 
en el Diario Oficial de La Unión Europea (DOUE)  L352, de 24 de diciembre de 
2013, el cual establece un límite máximo de 200.000€ para todas las ayudas de 
minimis concedidas a una empresa en los  últimos tres años, incluido el importe de 
la ayuda solicitada y cualquiera que sea la forma de ayuda de minimis o el objetivo 
perseguido, Reglamento (UE) número 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola 
el cual establece un límite máximo de 15.000€ en los últimos tres años, así como 
Reglamento UE 717/2014, de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis en el sector pesca y acuicultura el cual establece 
un límite máximo de 30.000€ en los últimos tres años. 
 

3. Para asegurar el cumplimiento de las condiciones recogidas en el apartado anterior, 
se exigirá una declaración responsable emitida por la solicitante acerca de la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas, que ya tenga concedidas o hayan sido solicitadas para 
el mismo fin y asimismo referente a todas las demás ayudas de minimis recibidas 
durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso. 
Además, deberá actualizar esta declaración si en cualquier momento ulterior se 
produce una modificación de lo inicialmente declarado. 
 

Artículo 6. Forma y plazo de presentación de las solicitudes  
 

1. Sólo podrá ser subvencionada una solicitud por empresa. 
 

2. El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación que haya de 
presentarse será la indicada en la correspondiente convocatoria. 

 
3. La solicitud deberá cumplimentarse vía telemática siguiendo el procedimiento de 

tramitación establecido en el Gestor de ayudas de SODERCAN en la dirección web 
http://ayudas.sodercan.es. 
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4. La presentación de las solicitudes exigirá que los interesados se den de alta en el 

Gestor de ayudas de SODERCAN dando los mismos de esta manera su 
consentimiento expreso para que todas las notificaciones se le hagan a la dirección 
electrónica indicada en su solicitud. Cualquier cambio en la dirección electrónica 
facilitada deberá ser comunicada a través del Gestor de ayudas de SODERCAN a la 
mayor brevedad posible.  

 
5. La solicitud deberá ir firmada por el representante legal o apoderado de la entidad. 

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de estas ayudas 
 
Artículo 7. Instrucción del procedimiento de concesión 
 

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Área 
de Creación, Innovación y Consolidación Empresarial de SODERCAN. Recibidas las 
solicitudes, el órgano competente instruirá los procedimientos, comprobando el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases y en la convocatoria 
correspondiente y, en su caso, requiriendo a los solicitantes para que aporten cuanta 
documentación e información complementaria se estime oportuna para fundamentar 
su solicitud, así como para que se proceda a la subsanación de los defectos 
apreciados en la solicitud, todo ello en el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente 
a la notificación del requerimiento. Transcurrido dicho plazo sin haber cumplido lo 
anteriormente dispuesto se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución 
correspondiente.  

 
2. El órgano instructor de SODERCAN verificará el cumplimiento de las condiciones 

exigidas para ser persona beneficiaria en estas bases y en la convocatoria 
correspondiente y emitirá un informe al respecto, que servirá de base para la 
propuesta de resolución. 

 
3. SODERCAN, se reserva el derecho a realizar antes, durante y después de la 

instrucción del expediente cuantas comprobaciones e inspecciones considere 
oportunas para garantizar el correcto cumplimiento de las condiciones de la presente 
orden y de la convocatoria correspondiente. 

 
Artículo 8. Resolución 
 

1. La resolución del expediente será adoptada por el Director General de SODERCAN 
o persona expresamente facultada para ello mediante el apoderamiento 
correspondiente y es susceptible de recurso de alzada en el plazo de un mes 
computado a partir del día siguiente a su notificación ante el Consejero de 
Innovación, Industria, Transporte y Comercio. 
 

2. La resolución, además de contener la relación de personas solicitantes a las que se 
concede la subvención y la cuantía de la misma, hará constar de manera expresa la 
desestimación del resto de las solicitudes. En su caso, incluirá una relación ordenada 
de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y 
técnicas, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima de la financiación 
disponible fijada en la convocatoria correspondiente. 

 
3. La resolución de concesión o denegación de la subvención será notificada 

individualmente a las empresas solicitantes en el plazo de diez días hábiles a partir 
de la fecha en que haya sido dictada, con indicación del importe de la subvención y 
las condiciones a que se sujeta.  
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Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

 
4. El plazo de resolución del procedimiento será de seis meses desde la fecha en que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes que se establezca en la convocatoria 
correspondiente. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa 
podrá entenderse desestimada la solicitud, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 
5. Las subvenciones otorgadas se publicarán en los términos previstos en el artículo 17 

de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Las subvenciones 
de menos de tres mil euros se publicarán en la página web de SODERCAN. 

 
6. La empresa beneficiaria de una subvención o ayuda pública por importe mínimo de 

10.000 euros deberá comunicar las retribuciones anuales e indemnizaciones de los 
titulares de los órganos de administración o dirección, tales como presidente, 
secretario general, gerente, tesorero y director técnico, al efecto de hacerlas públicas, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 28.6 de la Ley 1/2018, de 21 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública. El incumplimiento de esta obligación dará 
lugar a la revocación de las ayudas o subvenciones y, en su caso, el reintegro de las 
cantidades percibidas 

 
Artículo 9. Justificación y pago de las subvenciones 
 

1. La justificación de estas subvenciones y el cumplimiento de su finalidad se 
considerará realizada mediante la presentación, junto con la solicitud, de las facturas 
y documentos de pago de los gastos subvencionables y, en su caso, de los demás 
documentos que se determinen en la convocatoria correspondiente.  

 
2. El pago de la subvención se tramitará una vez concedida la subvención y se realizará 

en la cuenta bancaria señalada al efecto por la empresa beneficiaria en la solicitud  
 

3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona beneficiaria no se 
halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y frente a la Seguridad Social o, o se haya dictado contra la 
persona beneficiaria resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga 
o se garantice la deuda de la manera prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio. Asimismo, la empresa beneficiaria también deberá hallarse al corriente de 
sus obligaciones frente a SODERCAN. 
 

4. La persona beneficiaria podrá presentar la renuncia a la subvención, siempre que 
esta renuncia esté motivada y no existan terceros interesados en la continuación del 
procedimiento ni un interés público que aconseje proseguirlo. En caso de que se 
haya concedido la subvención, se resolverá la pérdida del derecho al cobro de la 
misma o, en caso de que se hubiese hecho efectivo su pago, se procederá a la 
revocación y al reintegro de la misma, sin dar lugar a la apertura de expediente 
sancionador.  
 

5. Cualquier alteración sobre las condiciones inicialmente previstas o cambios en los 
objetivos del proyecto que no hayan sido debidamente comunicados a SODERCAN 
podrá dar lugar a la revocación total o parcial de la ayuda concedida. 
 

6. SODERCAN podrá efectuar cuantas comprobaciones e inspecciones considere 
necesarias a fin de garantizar el cumplimiento de los términos y condiciones 
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establecidas en la presente orden. A tal fin, la persona beneficiaria de la subvención 
facilitará las comprobaciones necesarias para garantizar el cumplimento de la 
finalidad para la que se concedió la subvención y la correcta aplicación de los fondos 
percibidos. Asimismo, estará obligado a facilitar cuanta información relacionada con 
la subvención le sea requerida por la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa sobre protección de datos. 

 
Artículo 10. Revocación y reintegro  
 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro en los casos previstos en los artículos 
37.4 y 38 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. El 
procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del Título II 
de dicha Ley. 
 

2. Cuando la cuantía de las subvenciones, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
susceptible de ayuda o el de intensidad máxima de ayuda establecida en la presente 
convocatoria, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la 
actividad susceptible de ayuda, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente.  

 
Artículo 11. Responsabilidad y régimen sancionador 
 
Las personas beneficiarias de las ayudas estarán sometidas a las responsabilidades y 
régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de 
subvenciones se establecen en el Titulo IV de la Ley 10/2006, de 17 de Julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 
 
Artículo 12 Confidencialidad y protección de datos 
 

1. Las tareas desarrolladas como consecuencia de la ejecución de las presentes Bases 
reguladoras y convocatoria correspondiente, así como la documentación generada 
por las mismas, se entenderán en todo momento de exclusiva propiedad de la parte 
que la proporciona, garantizándose por parte de SODERCAN la total confidencialidad 
de la información, trabajos y demás actividades que se realicen, de las que sólo 
ambas partes tendrán conocimiento. 

 
2. SODERCAN se compromete a tratar de modo confidencial cualesquiera datos o 

informaciones que le sean proporcionados y adoptará las medidas precisas para 
garantizar la confidencialidad de dichos datos e informaciones. 

 
No tendrán la consideración de información confidencial los datos o informaciones 

que: (a) sean de dominio público o que pasen a ser de dominio público; (b) hayan sido 
creados, suministrados, descubiertos, desarrollados u obtenidos por una parte sin utilizar la 
información confidencial de la otra; (c) hayan sido recibidos de un tercero no sujeto a 
obligación de confidencialidad respecto de las partes, según sea el caso; y (d) deban ser 
revelados por imperativo legal. 
 

3. Si SODERCAN estuviera interesada en hacer uso de la información técnica fuera del 
ámbito de la relación estipulada en las presentes bases reguladoras y convocatoria 
correspondiente, deberá pedir autorización expresa y escrita a la otra parte, siendo 
responsable de las posibles consecuencias que del incumplimiento de esta 



i boc.cantabria.esPág. 18388

JUEVES, 8 DE OCTUBRE DE 2020 - BOC NÚM. 194

10/11

C
V

E-
20

20
-7

36
4

obligación pudieran derivarse. Queda exceptuado de lo anterior cualquier 
comunicación de datos a terceros que sea imprescindibles para la propia gestión del 
expediente y para el cumplimiento de las obligaciones legales, en el marco de la 
colaboración que SODERCAN mantiene con otras entidades del sector público, y en 
el marco de la gestión de los expedientes reservada legalmente a su Consejería de 
tutela, la Consejería de Innovación, Industria, Transporte y Comercio. 

 
4. Por otro lado, SODERCAN como sociedad concedente de ayudas se reserva el 

derecho a difundir públicamente el contenido de ésta Bases, las ayudas concedidas, 
el programa, beneficiario, cantidad concedida y objetivo mínimo o finalidades de la 
ayuda. 

 
5. Las marcas, nombres comerciales y logotipos propiedad de los beneficiarios o sobre 

los que ostenten un derecho de uso podrán ser utilizados por SODERCAN en la 
promoción de sus propios productos o servicios en los medios y formatos habituales 
de comunicación y dentro de los usos leales de las marcas. 

 
6. Los datos personales que nos faciliten los interesados serán objeto de tratamiento 

por parte de SODERCAN con la única finalidad de gestionar la ayuda solicitada.  
 

7. SODERCAN como responsable de tratamiento ha designado un Delegado de 
Protección de Datos con quien puede contactar en 
lopdsodercan@gruposodercan.es. Este tratamiento se basa en el consentimiento del 
solicitante y en la necesidad de tramitar y gestionar la ayuda solicitada.  
 

8. Los datos personales se conservarán durante toda la tramitación del expediente y 
posteriormente el tiempo necesario para el cumplimiento de las obligaciones legales 
a las que SODERCAN venga obligada. Los datos no serán comunicados a terceros 
con excepción de aquellos que sean imprescindibles para la propia gestión del 
expediente y para el cumplimiento de las obligaciones legales.   

 
9. Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y en 
su caso, limitación, oposición y portabilidad dirigiéndose a Sociedad para el Desarrollo 
Regional de Cantabria, S.A. (SODERCAN, S.A.) bien por correo postal acompañando 
fotocopia de su DNI a la dirección indicada o bien por correo electrónico firmado con 
certificado digital a la dirección lopdsodercan@gruposodercan.es.  
 
Si los interesados consideraran que sus derechos no se han respetado podrán dirigirse 
a la Agencia Española de Protección de Datos, www.agpd.es   y Calle Jorge Juan, 6, 
28001 – Madrid, como Autoridad Independiente de Control en materia de protección de 
datos de carácter personal.  

 
 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
Régimen supletorio 

 
En lo no previsto en las presentes bases y en cuanto resulte de aplicación a SODERCAN, 
regirá lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, en tanto que legislación básica estatal, así como 
en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y demás normativa aplicable. 
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
Entrada en vigor 

 
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria. 

 
Santander, 30 de septiembre de 2020. 

El consejero de Innovación, Industria, Transporte y Comercio, 
Francisco L. Martín Gallego. 
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